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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de marzo de 1994 de
la Dirección General de Seguros, por la'que
se aprueba el sistema de primas y recargos
a percibir por el Consorcio de Compensación
de Seguros para el cumplimiento de sus fun
ciones en relación con el Seguro Obligatorio
de Responsabilidad Civil del Cazador.

El Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de
Seguros, aprobado por el artículo 4.° de la Ley 21/1990,
de 19 de. diciembre, para adaptar el derecho español
a la Directiva 88/357/CEE. sobre la libertad de servicios
en seguros distintos al de vida. y de actualización de
la legislación de seguros privados establece en su ar
tículo 13 las funciones de esta entidad en relación con
el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil del Caza
dor. Por otro lado, el apartado 2 del artículo 23 del men
cionado .Estatuto establece que las primas y recargos
a percibir por el ConsorcIo con carácter general, serán
aprobadas por la Dirección General de Seguros a pro
puesta del mismo, y se publicarán en el «Boletín Oficial
del Estado».

Finalmente, el Real Decreto 63/1994, de 21 de ene
ro, aprueba el Reglamento del Seguro de Responsabi
lidad CIVIl del Cazador, de suscripción obligatoria, esta
bleCiendo su entrada en vigor el día 16 de abril de 1994
y deroga la Orden de 14 de octubre de 1983, que venía
estableciendo el recargo a favor del Consorcio de Com
pensación de Seguros.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de
Seguros ha resuelto lo siguiente:

Primero.-EI recibo de prima a pagar por aquellos ase
gurados cuya cobertura de responsabilidad civil obliga
tOria no haya Sido aceptada por las entidades asegu
radoras, será determinado individualmente por el Con
sorcIo de Compensación de Seguros, teniendo en cuenta,
en su caso, la posible antiselección que dichos riesgos
puedan representar.

Segundo.-EI recargo a satisfacer por las entidades
aseguradoras al Consorcio de Compensación de Segu
ros, para hacer frente a las funciones de esta entidad
establecidas en los apartados 1, b), y 2 del artículo 13
de su Estatuto Legal, se fija en el 3 por 100' de las
primas comerciales que las entidades apliquen a sus
asegurados en la cobertura del Seguro Obligatorio de
Responsabilidad Civil del Cazador.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el
día 16 de abril de 1994.

Madrid, 9 de marzo de 1994.-EI Director general,
Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.


